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Slli\lARIO: 1.-lkfcctos Je la Justicia Militar. 2.-EI podercons­
tituycntc originario poder constituyente derivado. 3.- El rol 
del Minish:rio J>úhlico. 4.- El Defensor del Pueblo. 5.- El Con­
sc:jo Na..:ional de la l\1agistraturn. 

1.- Defectos de la Justicia Militar 

En doctrina especializada se ha señala­
do que la justicia militar ha demostrado 
en nuestro país un conjunto de falencias, 
entre las cuales destacan las siguientes: 

a) La dependencia del Poder Ejecutivo. 
De acuerdo al Artículo I del Título 
Preliminar de la anterior Ley Orgá­
nica de Justicia Militar, los Tribuna­
les Militares constituyen organismos 
de los Institutos Annados. encarga-

dos de ejercer función judicial. En 
tal sentido, dependen del Ministerio 
del sector y finalmente del Poder 
Ejecutivo. 

b) Su naturaleza escencialmente 
administrativa 
A pesar que la Constitución actual 
le atribuya funciones jurisdicciona­
les, la justicia castrense es, esencial­
mente, un órgano del Poder Ejecuti­
vo, que posee caracteres organiza­
tivos propios de la administración1• 

1 DEFENSORÍA DEL PUEBLO. Hacia una reforma de la Justicia Militar en el Perú. Ob. Cit. 
124-127. En el mismo sentido. Yolanda Doig sostiene que la identificación de la actual con­
figuración de la justicia castrense. con los rasgos definitorios de los órganos de la administra-
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e) Se ha generado un ámbito de protec­
ción que va mas allá de lo estricta­

mente castrense 

d) Se ha constatado un uso del derecho 
penal como mera extensión del po­
der de mando militar y policial. 

e) La composición de los tribunales es 
en base a personal militar en activi­
dad, los cuales son claramente, le­

gos en derecho 2
• Destaca su poca 

preparación jurídica y el excesivo 
respeto a la jerarquía, lo cual redun­
da en la imposibilidad de cuestionar 
la perspectiva de quien aparezca 
como superior en la jerarquía cas­
trense y vulnerando el derecho de 
defensa del acusado. 

f) La actuación de procesos marca­
damente inquisitivos. 
En el proceso militar la acusación no 
está en manos de una parte acusa­
dora distinta al órgano judicial, sino 
que depende del Juez de instrucción 

o del Tribunal3. 

g) La existencia <le un Ministerio Pú­
blico no independiente. 
En doctrina también se ha señalado 
que el M in istcrio Público de la Jus­
ticia Militar no constituye un órga­
no judicial independiente sino subor­
dinado a la función judicial militar. 
no ejerce la titularidad de la acción 
penal y no sc ha configurado con una 

clara delimitación de ftmciones 4 • 

Si bien los referentes del Código de Jus­
ticia Militar de 1898, esto es, el Códioo 

b 

Penal Militar Francés modificado al 31 
de agosto de 1878 y el Código Español 
de Justicia Militar de 1890, fueron ya 
superados en sus países de origen y sus­
tituidos por regulaciones que rechazan 
los principios inquisitivos y tradiciona­
les que los inspiraron, en el Perú el mo­
delo de justicia castrense diseñado por 
el Código de Justicia Militar de 1898 
continúa sust~ncialmente vigente ; 
como lo refle.1a la nueva ley, intenta 
preservarse con los defectos anotados. 

ción. ha provocado que aquella sea considerada coino un sector mús de la administración 
castrense. DOIG DÍAZ. Yolanda. La Justicia militar a la luz de las garantías de la jurisdic­
ción. En: La Reforma del derecho penal militar. Anuario de Derecho Penal 2001-2002. Ob. 
Cit. pp. 52-53. 

2 El Decreto Ley Nº 23201. Ley Orgánica de Justicia Militar. modificada por la Le)' Nº 26677, 
establee~ que los tribunales están integrados por oficiales en actividad. en algunos casos 
pertenecientes al Cuerpo Jurídico Militar. 

3 ASENCIO MELLADO. José María. Reflexiones en torno al proceso penal militar peruano. 
Un proceso inquisitivo. En: La Reforma del derecho penal militar. Anuario de Derecho Pe­
nal. 2001-2002. Ob.Cit. 74-77. 

4 SÁNCHEZ VELARDE, Pablo. El Ministerio Público en la Justicia Militar. En: La Reforma 
del derecho penal militar. Anuario de Derecho Penal 2001- 2002. Oh.Cit. pp. 390-391. 
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Con dichos anh.:CL'dl..'ntl..'s. la aprohación 
de la Ley 28(l(l.'.'. la nul..'\·a Ley de Justi­
cia Mi litar. supuc..'stamc.:ntc.: estaba den­
tro de una pc.:rspc.:ctiva <.k solución de las 
graves criticas que gi..:nl..'ró la justicia 
militar en nuestro país. Sin emhargo. 
como veremos. i..:I supw.:sto objetin1 pro­
tector e institm:ional democrático. fue 
dejado de lado por una normativa cues­
tionable y atentatoria contra el Estado 
Democrático de Derecho. Las situacio­
nes o consecuencias de la Ley 28665 que 
nos parecen constitucionalmente invia­
bles son las siguientes: 

l. La Ley 28665 en su segunda disposi­
ción transitoria establece que los fis­
cales militares serún nombrados. no 
por el Consejo Nacional de la Ma­
gistratura (CNM). sino por una Junta 
Transitoria. Calificadora y designa­
dora. la misma que será la encargada 
de la designación de los vocales de 
la Sala Suprema Penal Militar Poli­
cial de la Corte Suprema de Justicia 
de la República. del Consejo Supe­
rior. Consejos TcITitoriales y jueces 
de juzgados de la jurisdicción espe­
cializada en materia penal militar 
policial. 

Asimismo. extiende en la cuarta dis­
posición transitoria dicha facultad 
para el caso de los fiscales militares. 

2. Respecto a los integrantes de dicha 
Junta transitoria. calificadora y 
designadora, entre otros. se tiene que 
la misma se conforma del siguiente 
modo: 

- Dos oficiales jurídicos militares 
policiales en situación de retiro con 
grado de General de Brigada o si­
mi lar y que hubiesen desempeña­
do labor jurisdiccional en la justi­
cia militar policial. designados por 
el Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

- Dos oficiales jurídicos militares 
policiales. igual que los anteriores. 
pero que hubiesen desempeñado la­
bor fiscal. también designados por 
el Consejo Supremo de Justicia 
Militar. 

- Tres representantes designados por 
el Consejo Nacional de la Magis­
tratura (CNM). 

Por tanto, la consecuencia de Ja· for­
ma como se ha estructurado a dicha 
instancia es que siempre los integran­
tes castrenses tendrán la última pala­
bra en materia de nombramientos. 

3. En lo referente al control disciplina­
rio, el artículo XII del Título preli­
minar de la Ley 28665 establece que 
el Cuerpo fiscal penal militar policial 
depende funcionalmente del Fiscal 
Supremo Penal militar policial. Ello 
aparece como una cuestión positiva 
en la medida que se preservaría el as­
pecto institucional del Ministerio 
Publico. Dicho aserto supuestamen­
te se vería confirmado en tanto la ley 
señala que los integrantes del cuerpo 
fiscal penal militar también se en­
cuentran comprendidos en los alcan-
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luz Clara Tecco Estrella 

ces del ámbito de control interno del 
Ministerio Público. Hasta allí. la con­
figuración aparecería como irrepro­
chable. Sin embargo, la ley determi­
na que el control disciplinario. lejos 
de estar en manos del órgano de con­
trol del Ministerio Publico. será ejer­
cido a través del Fiscal Supremo pe­
nal militar policial y los fiscales pe­
nales militares policiales de todos los 
niveles. Es decir, se genera un espa­
cio cerrado al control institucional 
que debe existir por parte del M inis­
terio Publico, respecto de todos sus 
integrantes, sin excepción, sea cual 
sea la especialidad de los mismos. 
Ello resquebraja la institucionalidad 
del Ministerio Publico. 

4. En el articulo 55.4º se establece que 
el Fiscal Supremo Penal Militar po­
licial que actúa ante la Sala Suprema 
Penal militar policial. pasa.a integrar 
la Junta de Fiscales Supremos. Es 
decir, fonna parte del órgano de go­
bierno del Ministerio Público. 

5. Se establece también en los artículos 
54.1 º y 55.4º, que el Fiscal supremo 
penal militar policial encargado del 
control disciplinario. forma parte del 
control interno del Ministerio Públi­
co. Dicha medida aparece como in­
útil o sin razón de ser, dado que el 
control interno se da sobre el incum­
plimiento de deberes. las inconductas 
funcionales, Y no se basan en la espe­
cialidad del magistrado. 

6. En d a11iculo 56. IS' se establece que 
el Fiscal Supremo Penal Militar poli­
cial pn.:senta todos los años un infor­
me <.k la labor realizada. Dicho infor­
me cs elc\·ado al Fiscal de la Nación. 

7. En cl a11iculo 56.2º establece que solo 
con el car."ictcr de e:-.cepcionalidad. 
las funciones dcl Fiscal Supremo pe­
nal militar policial. pueden ser asu­
midas por el Fiscal de la Nación. Su­
pucsta1m:nte. según se deduce del 
principio de jerarquía administrativa 
y dcl rango constitw.:ional. debería ser 
al revés. Según la n:dacción de) arti­
culo 56.2º, el Fiscal Supremo Penal 
Militar se encontraría al mismo nivel 
que el Fiscal de la Nación. Es decir. 
se cstú gcncrando una jerarquía pa­
ralela a la prevista por la Constitu­
ción de 1993. 

8. En materia J~ contienda de compe­
tencias. el ai1lculo 9.6'--. de la ley 2866 
otorga a la Sala penal militar policial 
de la Corte Suprema. la competencia 
para dirimir las cuestiones de com­
petencia entre la justicia ordinaria y 
)ajusticia militar. facultad que se en­
contraba en manos de las Salas pena­
les de la C011e Suprema. Es decir, del 
fuero común se esta intentando vol­
ver a configurar la contienda de com­
petencia de un modo similar al pasa­
do, con el riesgo que ya se sabe para 
los casos de violación de derechos 
humanos. 
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Es decir. lo que hace la ley es arreba­
tar a las Salas penales de la Corte 
Suprema la posibilidad de decidir las 
contiendas de competencia en los 
casos de delitos comunes como son 
los casos de violaciones a los dere­
chos humanos. 

Complementado con lo anterior. la 
ley 28665 en su articulo 6.2º estable­
ce que en el caso de contienda de 
competencia el procedimiento apli­
cable es el previsto en el Código de 
Justicia Militar policial. cuando se 
sabe que ello se encuentra regulado 
en la Ley Orgánica del Poder Judi­
cial. Asimismo. para impedir que res­
pecto a la contienda de competencia 
exista la posibilidad de ejercer una 
facultad sancionadora. sobre quienes 
hagan un uso indebido de la misma. 
la ley 28665 en el articulo 6.3º ha es­
tablcc ido que el hecho de asumir 
cuestiones de competencia y luego 
tramitar una contienda de competen­
cia, no implica responsabilidad dis­
ciplinaria ni penal. La vocación de la 
ley es entonces, por promover un uso 
y abuso sin que ello genere respon­
sabilidad alguna por parte de los Fis­
cales penales militares. 

2.- El poder constituyente originario 
y poder constituyente derivado 

El texto constitucional que establece la 
vigencia de los derechos humanos, del 

principio de la división de poderes, que 
reconoce a la persona humana como fin 
supremo de la sociedad y del Estado y 
que en fonnula en el articulo 139 un con­
junto de garantías procesales entre las 
cuales se encuentra el principio del de­
bido proceso, es fruto de lo que se co­
noce como el poder constituyente origi­
nario. aquel que fonnula. genera las ins­
tituciones políticas con ciertos límites, 
en orden a preservar los valores y prin­
cipios anotados. 

Es así que la actuación de las institucio­
nes generadas, concreta lo que se cono­
ce como «poder constituyente deriva­
do». es decir, una línea de continuidad 
en relación al poder constituyente origi­
nario. Se trata, sabemos, de un poder 
constituyente ya juridificado, y que se 
somete a los límites que se han estable­
cido en la Constitución. Por tanto, el 
poder constituyente derivado solo podrá 
actuar dentro de los límites previamen­
te establecidos por el poder constituyen­
te originario, pero que no son los únicos 

limites 5
• 

A grandes líneas se ha establecido res­
pecto de este poder constituyente deri­
vado lo siguiente: 

- Emana de la propia Constitución. Por 
lo tanto su origen debe ser legítimo. 

- Lo constituyen el conjunto de órga­
nos en donde se debe expresar la vo­
l untad soberana: 

5 PEREZ SERRANO. Nicolús. Tratado de derecho político. Púg. 466. 
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- Poder Legislativo 

- Poder Ejecutivo 

- Poder Jurisdiccional 

- Tienen una función limitada y reali­
zan, concretan un mandato superior. 

Encontramos que el poder constituyen­
te derivado residente en el Poder legis­
lativo. mediante la aprobación de la ley 
28665. intenta generar una situación 
contraria a lo establecido en el poder 
constituyente originario que dio origen 
a la Carta Política de 1993. 

3.- El rol del Ministerio Público 

Se reconoce que fue la Constitución de 
1979 la que estableció por vez primera 
la autonomía del Ministerio Publico. el 
cual aunque es parte de la estructura del 
Estado, no se configura como un Poder. 
tal como ocurre con el caso del Ejecutivo 
o Legislativo, ejemp. Se configura como 
una institución «extra poder». Las fun­
ciones que se le han encomendado son: 

- Defensor de la Legalidad. 

- Custodio de la independencia de los 
órganos jurisdiccionales y de la recta 
administración de justicia. 

- Titular del ejercicio de la acción penal 
publica. 

- Asesor u órgano ilustrativo de los ór­
ganos jurisdiccionales. 

Por tanto. estamos fn:nte a funciones 
amplias y \'ariadas. lo cual detennina la 
configuración (k una magistratura inde­
pendiente. Dicha independencia es lo 
que permite al i'v1 inisterio Publico hacer 
\'akr las exigencias <.kl poder constitu­
yente: originario. cuando las institucio­
nes corran el riesgo de ser desnaturali­
zadas o desapan:cidas por acciones pro­
\'enientes de cualquier sujeto de dere­
cho publico o privado. 

Asimismo. los derechos formulados en 
la Constitución. necesitan o requieren de 
un proceso donde ellos deben prevale­
cer por sobre toda exigencia opuesta. La 
Constitución Política ha formulado cier­
tos ejes cuya vigencia tiene un impacto 
en el conjunto de la administración de 
justi<.:ia y en la institucionalidad 
demo<.:rútka: 

- El artículo I de la Constitución Políti­
ca reconoce que la defensa de la per­
sona humana y el respeto de su digni­
dad. constituye el fin supremo de la 
sociedad y del Estado. 

- El artículo 2 de la Constitución reco­
noce explícitamente la igualdad de to­
das las personas ante la ley, por tanto, 
no se debe tolerar discriminaciones de 
ninguna índole. 

- El ar1ículo 43 de la Constitución esta­
blece al Perú como una republica de­
mocrática, social. independiente y 
soberana. 

- El artículo 44 de la Constitución esta­
blece como deber primordial del Es-
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tado el garantizar la plena vigencia de 
los derechos humanos. 

- La Cuarta Disposición Final y Transi­
toria de la Constitución prescribe que 
las nonnas relativas a los derechos y 
libertades que la Constitución recono­
ce se interpretan de conformidad con 
la Declaración universal de Derechos 
Humanos y con los tratados y acuer­
dos internacionales sobre las mismas 
materias. que hayan sido ratificados 
por el Perú. Tales derechos y garan­
tías se encuentran regulados en los 
arts. 2 y 139 de la Constitución. 

Por tanto. encontramos que la ley 28665. 
ley de Justicia militar. es contradictoria 
con las exigencias que plasman las di­
rectrices señaladas. 

4.- El Defensor del Pueblo 

El Defensor del Pueblo es el encargado. 
por mandato constitucional. de la defen­
sa de los derechos constitucionales. Po­
see los siguientes alcances 
institucionales'•: 

- Se trata de una institución de control 
político y administrativo. indepen­
diente de los poderes públicos. 

- Solo puede operar eficazmente en Es­
tados comprometidos con el ideal y 
principios de la democracia. 

- Se constituye en un «escudero» de los 
intereses y derechos ciudadanos fren­
te a la burocracia estatal y cuya acti­
vidad puede incurrir en el abuso •. ne­
gligencia. error, inmoralidad. Por ello 
es que el defensor contribuye al im­
perio del Estado de Derecho y contri­
buye a consolidar la seguridad jurídi­
ca de los administrados. 

- El defensor del pueblo aunque no tie­
ne atribuciones para revocar los actos 
administrativos. puede señalar los pe­
ligros de tales actos para los derechos 
ciudadanos. 

De acuerdo a lo anotado es que se reco­
noce que las atribuciones principales del 
defensor del pueblo serían cinco: 

- Salvaguardar la plena vigencia de los 
derechos humanos de los ciudadanos 
de un país, frente a los abusos o exce­
sos que surgen desde la actividad de 
las entidades públicas. 

Con su actividad promueve el cono­
cimiento de los derechos ciudadanos. 

- Tiene por tanto. la legitimación para 
promover la interposición de acciones 
de garantía. 

La supervisión de los servicios públi­
cos. para promover niveles óptimos de 
eficiencia. legalidad y moralidad por 
parte de los operadores. 

6 Cfr. GARCIA TOMA. Víctor. Análisis sistemático de la constitución peruana de 1993. T. l. 
Pp. 272-274. 
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- Tiene la iniciativa legislativa en mate­
ria de derechos humanos y supervisión 
de )os servicios públicos. 

Como conclusión, creemos que el De­
fensor del pueblo se encuentra en apti­
tud de hacer frente a la ley 2866 y lo 
que ella implica, mediante la interposi­
ción de una acción de garantía o tam­
bién mediante la recomendación de una 
modificación legal que elimine de la ley 
28665 las nonnas que son atentatorias 
de )a Constitución. 

5.- El Consejo Nacional de la 
Magistratura 

Constitución Política J 993 

Art. 150.- El Consejo Nacional de 
la Magistratura se encarga de la se­
lección y el nombramiento de los jue­
ces y fiscales, salvo cuando éstos 
provengan de la elección popular. 

El Consejo Nacional de la magistra­
tura es independiente y se rige por 
su ley orgánica. 

Constitución Política J 993 

Art. 154.- Son funciones del Conse­
jo Nacional de la Magistratura: 

l. Nombrar, previo concurso públi­
co de méritos y evaluación per­
sonal, a los jueces y fiscales de 
todos los niveles. Dichos nombra-

micntos requieren el voto confor­
me de los dos tercios del número 
legal de sus miembros. 

2. Ratificar a los jueces y fiscales 
de todos los niveles cada siete 
años. Los no ratificados no pue­
den reingresar al poder judicial ni 
al ministerio público. El proceso 
de ratificación es independiente 
de las medidas disciplinarias. 

3. Aplicar la sanción de destitución 
a los vocales de la corte suprema 
y fiscales supremos y, a solicitud 
de la corte suprema o de la junta 
de fiscales supremos, respectiva­
mente, a los jueces y fiscales de 
todas las instancias. La resolución 
final. motivada y con previa 
audiencia del interesado, es 
inimpugnable. 

4. Extender a los jueces y fiscales 
el título oficial que los acredita. 

Según se puede concluir de la nonnati­
va constitucional citada, el Consejo Na­
cional de la Magistratura es un órgano 
independiente en su composición por­
que sus miembros son nombrados por 
diversos organismos entre los cuales no 
se hallan ni el Ejecutivo ni el Legislati­
vo. Su nominación al ser muy diversa y 
compleja, hace casi imposible que los 
poderes políticos del Estado, y aún los 
partidos políticos. puedan tener mayo­
ría en él. 

.. J 
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Claramente, se comprueba que la nor­
mativa constitucional destaca que la fun­
ción principal del Consejo Nacional de 
la Magistratura consiste en seleccionar 
y nombrar a los jueces y fiscales de to­
dos los niveles y evalúa uno por uno a 
todos los candidatos a fin de seleccio­
nar a los idóneos. 

Supuestamente, la única excepción a esta 
regla era el caso de los jueces de paz. y 
eventualmente. con los de primera ins­
tancia según el articulo 152 de la Cons­
titución. Sin embargo. la ley 28665 lo 
que hace es agregar un nuevo supuesto 
de excepción. y es el caso de los jueces 
y fiscales penales militares. los cuales 
ya no tienen que pasar por la aproba­
ción del CNM, dado que la famosa «Jun­
ta Transitoria, Calificadora y designa­
dora» es la encargada de nombrar a los 
jueces y fiscales penales militares. Aho­
ra bien, el que dentro de dicha Junta 
Transitoria se encuentren tres represen­
tantes del Consejo Nacional de la Ma­
gistratura, tiene como fin disfrazar el que 
ya no será el CNM la instancia decisoria. 
sino la voluntad de los otros integrantes 
de dicha junta, los cuales pertenecen a 
las Fuerzas Annadas y Policiales. Por 
tanto, la propia nonna nos revela que 
frente a la posibi 1 idad de una 
inconstitucionalidad al incumplir el man­
dato del articulo I O de la Constitución, 
los promotores de la ley no se les ocu­
rrió mejor idea que hacer participar al 

CNM en una Junta que claramente. aten­
ta contra la Independencia del CNM.. La 
Constitución es clara: solo el CNM y 
nadie mas, puede nombrar jueces y fis­
cales. La Constitución no prevé ningún 
tipo de órgano compa11iendo dicha fa­
cultad con el Consejo Nacional de la 
Magistratura. 

Como conclusión, podemos señalar que 
la ley 28665 es inconstitucional al in­
fringir los artículos constitucionales re­
ferentes al Consejo Nacional de la 
Magistratura. 

APRECIACION FINAL 

La democracia constituye también un 
ámbito de cultura. En doctrina especia­
lizada se afinna que la democracia re­
quiere para su realización o vigencia, de 
prácticas sociales y comportamientos 
que afirmen su existencia y vigencia a 
los miembros de la comunidad'. Como 
resultado de ello. una democracia que 
fuera ajena a las necesidades y deman­
das sociales. divorciada de los hábitos 
del grupo, seria una democracia irreal, 
inútil y que poco a poco se desgastaría 
irremediablemente. 

Por tanto. el destino de la democracia 
se encuentra en sus protagonistas, tanto 
jurídicos como políticos. Frente a un in­
tento que tiende a configurar un panora­
ma favorable a la impunidad de los ac-

7 GARCIA TOMA. Víctor. Oh. Cit. T. 11 .. Pág. 29. 
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tos de violación de derechos humanos. 
tal cual nuestro país sufrió en el pasado. 
la cultura democrática debe ser sosteni­
da por instituciones tales como el Mi­
nisterio Público, el defensor del Puchlo 
y el Poder Judicial. 

Sabemos que cada magistrado tiene el 
poder de inaplicar las nonnas conside­
radas inconstitucionales, pero dicho po­
der de inaplicar se ve amenazado por la 
figura de un juez penal militar. sin for­
mación jurídica y proveniente de una 
instancia que tradicionalmente ha actua­
do en la mayoria de los casos, como 
cómplice de los violadores de derechos 
humanos. Sabemos que el Defensor del 
Pueblo se encuentra legitimado para in­
terponer una acción de inconstitu­
cionalidad, mas su facultad no alcanza 
hasta poder enervar los efectos de la 
nonna. 

Ahora bien, el Ministerio Publico es la 
instancia con el rol de velar porque la 
actuación de los magistrados judiciales 
y del sistema en general. se proyecte 
hacia un ámbito compatible con las nor­
mas constitucionales. Dicha posibilidad 
queda sesgada en la nueva ley. en la fi­
gura de los fiscales penales militares. 

Por tanto, la ley refleja una clara volun­
tad de evitar que las facultades de las 
que, está provisto el sistema político y 
jurídico de la democracia en el Perú, en 
defensa de los valores y principios cons-

titucionalcs. sean eficaces. La ley 28665 
refleja el intento de dejar vacío de con­
ten i<lo a la normativa constitucional 
garantista. 

Lo anterior nos debe llevar a la reflexión 
de la necesidad de instaurar un meca­
nismo mediante el cual los proyectos de 
ley que. a semejanza de la ley 28665. 
contengan normas no solamente incons­
titucionales sino que atentan directamen­
te contra las garantías institucionales que 
la Constitución promueve (la indepen­
dencia del Ministerio Publico, del Po­
der Judicial. la división de poderes, etc.) 
no lleguen a consagrarse como normas 
jurídicas. Admitir por un instante la vi­
gencia de tales normas desviaría -tal 
como ocurre ahora- la atención y recur­
sos de las instituciones del Estado, abo­
cados. como ahora. a tener que luchar 
contra el poder de una mafia que no da 
muestras de ceder en sus intentos por 
lograr la impunidad de sus mentores y 
partícipes. 

Aunque los congresistas no son 
rrcsponsables por las opiniones y dictá­
menes que hayan emitido en ejercicio 
de sus funciones. ello debe cambiar si 
es que mediante la potestad constitucio­
nal de poder generar nonnas jurídicas, 
se intenta atacar al propio texto y espíri­
tu de la Constitución. Las instituciones 
y mecanismos que la democracia ha for­
mulado para la defensa de ella misma, 
no pueden ser desvirtuados por quienes 
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debieran ser sus dc.:knsores. Creemos 
que es labor de: la doctrina especializa­
da detcnninar la posibilidad de confi­
gurar un nuc\·o delito. el cual consisti­
ría en un concierto o conspiración de los 
representantc.:s a Congrc.:so para promo-

ver nonnas que atentan contra el siste­
ma democrático, al alentar subrepticia­
mente una situación favorable a la im­
punidad de los actos violadores de los 
derechos humanos. y al pretender res­
quebrajar las garantías institucionales. 
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